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“COMPRAVENTA DE ESPERANZA INCIERTA Y LOS PRINCIPIOS GENERALES 

DE LA FIGURA JURÍDICA, PERÚ 2023”. 

Resumen 

El objeto de esta investigación es determinar de qué manera afecta la compraventa 

de esperanza incierta a los principios generales de la figura jurídica de la compra – 

venta. Su incidencia en el ámbito estrictamente jurídico y en el cumplimiento 

normativo. Objeto y naturaleza del contrato de compraventa. 

Es necesario analizar la cláusula voluntaria, donde el comprador asume el riesgo de 

la existencia de la mercancía, que confiere al vendedor la facultad ilegal de exigir el 

pago del precio íntegro del objeto, incluso si este no llegue a existir, lo que 

desnaturaliza la obligación sinalagmática de la venta y obliga a pagar el precio integro 

a cambio de nada.  

Metodológicamente el enfoque es cualitativo y no experimental, la muestra se basó 

en abogados especializados en materia civil, utilizando la entrevista como técnica y 

como instrumento la guía de entrevista. El informe señala que la referida norma debe 

ser derogada, por no garantizar la seguridad jurídica, o en su defecto definir 

parámetros para reformular su capítulo a las condiciones estipuladas en el artículo 

1536 del Código Civil.  

Los resultados muestran que el uso de este tipo de contrato incide en la seguridad 

jurídica del comprador al no protegerlo jurídicamente, y desnaturalizando la 

compraventa.   

Podemos concluir en una contradicción manifiesta en lo que regula el artículo 1536 y 

lo que regula el 1410 del Código Civil, lo que permite mencionar que la venta de 

esperanza incierta no puede definirse como una compraventa. 

Palabras clave: Compraventa, esperanza incierta, seguridad jurídica, condición 

suspensiva, obligación jurídica.  
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Abstract 

The purpose of this investigation is to determine how the sale of uncertain hope affects 

the general principles of the legal figure of purchase - sale. Its impact in the strictly 

legal field and in regulatory compliance. Object and nature of the purchase and sale 

contract. 

It is necessary to analyze the voluntary clause, where the buyer assumes the risk of 

the existence of the merchandise, which gives the seller the illegal power to demand 

payment of the full price of the object, even if it does not exist, which distorts the 

obligation. synallagmatic of the sale and forces you to pay the full price in exchange 

for nothing.  

Methodologically, the approach is qualitative and non-experimental, the sample was 

based on lawyers specialized in civil matters, using the interview as a technique and 

the interview guide as an instrument. The report indicates that the aforementioned 

norm must be repealed, for not guaranteeing legal certainty, or failing that, define 

parameters to reformulate its chapter to the conditions stipulated in article 1536 of the 

Civil Code.  

The results show that the use of this type of contract affects the legal security of the 

buyer by not protecting him legally, and distorting the sale.  

We can conclude in a manifest contradiction in what is regulated by article 1536 and 

what is regulated by 1410 of the Civil Code, which allows us to mention that the sale 

of uncertain hope cannot be defined as a sale.  

Keywords: Purchase and sale, uncertain hope, legal certainty, suspensive condition, 

legal obligation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Para la realidad problemática la legislación sobre bienes susceptibles de venta, 

según lo establecido en el artículo 1532 de nuestro Código Civil (en adelante C.C.) 

sobre la existencia o existencia futura de los bienes, es por tanto una parte importante 

del contrato de compraventa, según la naturaleza de la compraventa no puede 

venderse los bienes que no existen.  

Los artículos 1534, 1535 y 1536 del C.C. regulan los bienes futuros que están 

inmersos en una compraventa, los cuales analizamos para determinar los límites 

legales de la posible existencia futura del bien a vender, sabiendo que la compraventa 

es diferente de otros tipos de contratos, en la venta se transfiere la propiedad de la 

mercancía por su precio monetario. Una característica básica de una compraventa 

que debe ser protegida por la norma y no debe crear inseguridad jurídica como ocurre 

en los contratos de esperanza incierta. 

Según el artículo 1354 del C.C, las partes tienen la libertad contractual de decidir 

libremente sobre el contenido del contrato siempre que no entre en conflicto con la 

ley, por ello decimos que la voluntad de las partes no es suficiente para redactar el 

contenido del contrato, y crear cláusulas que desvirtúen el contrato de compraventa. 

En el segundo párrafo del artículo 1536 establece que si el comprador acepta 

voluntariamente la probabilidad de la existencia de la mercancía se desvirtúa la 

compraventa, porque al aceptar el riesgo voluntario asociado a la mercadería, 

depende del azar, donde el vendedor puede exigir el pago total del producto, aunque 

no exista. Es una compulsión de pagar por algo o por nada. Contrariando la naturaleza 

conmutativa de compraventa.   

La falta de perfeccionamiento de transferencia según lo establecido en el artículo 

1556 del C.C, nos encontramos ante un incumplimiento de entrega del bien, por lo 

que el comprador puede asistir a los derechos que se establecen en la ley para no 

ser afectado y poder modificar o resolver el contrato de acuerdo con el 1556 C.C la 

resolución por falta de entrega teniendo en cuenta las características bilaterales del 

contrato de compraventa. En la celebración del contrato de esperanza incierta se 

corta el derecho al comprador a asumir de forma voluntaria el peligro de la existencia 

del bien lo cual otorga al vendedor el derecho de exigir el pago total de la mercancía. 
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Al establecer la obligación en relación con lo regulado en el artículo 1536 del CC, se 

debe tener en cuenta lo que regula el artículo 1410 del CC, que se indica en el primer 

párrafo - cuarta línea, “salvo, que la obligación verse sobre una esperanza 

incierta, caso en el cual el contrato es aleatorio” (Código Civil, 2024). 

El contrato de esperanza incierta, según nuestra misma norma establecida en el 

artículo 1410 del CC, se trata de un contrato aleatorio, ya que este se fundamenta en 

la probabilidad, la suerte o azar, la incertidumbre absoluta de la existencia del bien. 

Si el bien no se ha entregado en las características establecidas, el adquirente puede 

asistir a los derechos que le otorga la ley, con el fin de proteger sus intereses. Sin 

embargo, esto no ocurre si el contrato se celebra bajo el artículo 1536 del C.C. 

Contrato de esperanza incierta, limitando el derecho de poder recurrir a algún sistema 

legal para reclamar o proteger sus intereses jurídicos.  

La naturaleza jurídica de la esperanza incierta se discute en doctrina, dado que los 

bienes no existen al momento de la celebración de este contrato; es cierto que, para 

la celebración del mismo, el adquirente asume el peligro ante la probabilidad de que 

el bien llegue o no llegue a existir, siendo dicho contrato como se indica, ARIAS- 

SCREIBER (2022) “es un acto puro y simple y no está sujeto a la condición legal de 

que el bien no llegue a existir”.  

El contrato de este tipo es una figura jurídica peligrosa, ya que el cliente compra una 

probabilidad, la suerte, convirtiéndose en un contrato aleatorio, no cumpliendo de esta 

manera con las características de un contrato de compraventa; aumentando el riesgo 

y afectando los principios generales de dicha figura. Esta confusión acerca de la 

naturaleza jurídica de la compraventa en lo que regula el artículo 1536 del CC, puede 

ser aprovechada para actos comerciales desfavorables, como ejemplo de la venta de 

activos. 

En el artículo 1536 CC, se establece el contrato de compra venta de esperanza 

incierta de forma distinta al contrato de bien futuro artículo 1534 CC. Si el bien futuro 

no puede surgir, no se deben el comprador al vendedor, pero si se produce, quedan 

obligados ambos, si esto no ocurre, no hay compraventa. Sin embargo, en la 

esperanza incierta, debido a la regulación de la cláusula de condición potestativa, en 

la que el comprador de forma voluntaria asume el peligro de la existencia del bien, y 
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le permite que el vendedor pueda exigir el pago del total del precio, aunque el bien no 

esté disponible, minimiza el derecho al comprador de acudir a un mecanismo legal 

para reclamar el cumplimiento de la obligación y naturaleza de la compraventa. 

Durante la celebración de un contrato de esperanza incierta en el que se otorga la 

falta de entrega del bien, se debería ser rescindible sólo a solicitud del comprador 

debido a la ineficacia de entrega del bien contratado, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 1431 del código civil peruano, resolución por la imposibilidad de la 

prestación. 

Al referirnos a la comisión de reforma citada por Manuel de la Puente Lavalle (2023) 

acerca de la compraventa de esperanza incierta, nos indica que el artículo 1536 

establece una venta que no es conmutativa sino aleatorio, ya que el comprador 

adquiere la esperanza de que el bien exista, y el pago del precio es de forma 

incondicional, lo cual significa que el comprador adquiere la esperanza de que el bien 

exista, y el pago del precio es de forma incondicional, lo cual significa Dado como 

ejemplo práctico, se trata de la venta que realiza un pescador de los peces que deba 

recoger en una noche en sus redes.    

En cuanto a la realidad internacional tenemos que, España, Rogel (2021) señala que 

la compraventa es un contrato conmutativo debido a su carácter obligatorio, pero 

además señala que los estudios sobre la compraventa de bienes inexistentes deben 

ser intensos, pero además deben tener una postura no solo obligacional, sino también 

protectora en la que se pueda proteger al comprador, quien es la parte afectada. 

Asimismo, establece la conexión entre los contratos aleatorios y los bienes de 

esperanza incierta, debido a que su existencia se fundamenta en la posibilidad 

llamada "de suerte", lo cual establece ventaja y riesgo en la celebración de este 

contrato. 

En Panamá la autora Pérez (2019) en su investigación sobre “Los contratos de 

compraventa de obras nuevas”, señala que los contratos de compraventa son 

promesas a futuro y que no disponen de un tratamiento legal minucioso que atienda 

las relaciones contractuales, dejando vacíos que afectan al comprador y esto es 

relevante para el estudio. La venta de objetos futuros describe la venta anticipada y 

la esperanza, quien también se conoce como el contrato de venta de frutos 
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pendientes o futuros; la conceptualización de la venta de frutos pendientes o futuros 

comprende lo que nosotros establecemos como la compra venta de esperanza 

incierta. 

En Colombia, los autores Atalaya, et al. (2018) en su investigación titulada "La 

adquisición de objetos futuros, una herramienta legal para la obtención de vivienda 

en Colombia" señalan que el Código Civil Colombiano en su artículo 1869 establece 

la venta de bienes que no existen, pero se espera que existan, señalando al bien de 

esperanza incierta cuya existencia no es seguro. 

En cuanto a la realidad nacional tenemos que, las autoras Lorenzo & Vidalon (2021) 

en su tesis titulada "La violación a la tutela jurisdiccional efectiva por la adquisición de 

bienes futuros de esperanza incierta en el estado peruano" señalan que, el bien de 

esperanza incierta se centra en una violación al comprador, debido a que no dispone 

de los mecanismos legales necesarios para garantizar la seguridad de las partes. 

Cárdenas (2021) en su investigación titulada "La condición suspensiva y la regulación 

de la adquisición de un bien futuro en el código civil peruano" señalan que en los 

artículos relacionados con la esperanza incierta, se viola directamente la seguridad 

jurídica del comprador, cuando se requiere una modificación para poder asegurar de 

manera igualitaria la misma para ambas partes, además se pueden apreciar los 

inconvenientes que ese tipo de contratos ocasionan al no estar debidamente 

regulados. Se aplica la buena fe contractual, por otro lado, no se estaría cumpliendo 

con ello; de esta forma, podría convertirse en un acto ilegal, por ejemplo, dicha autora 

indica que pueden darse como delitos de estafa. 

Según la autora Garate (2020), en su tesis titulada "Hipotecas sobre bienes futuros: 

regulación y problemas frente al mercado inmobiliario peruano" señala que, los 

contratos de compraventa a futuro como de esperanza incierta son contratos que se 

deben aplicar como un seguro, ya que estos pueden surgir o no, generando 

dificultades que dificultan y solo afectan al comprador. 

En cuanto a la realidad local tenemos que, en el anteproyecto de reforma del CC 

(2019) se esclarecen y fijan que esta modalidad de compraventa de bien futuro del 

1536 debe estar supeditada a que el bien llegue a existir, de lo contrario el comprador 
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tendrá todo el derecho a una restitución del precio pagado. 

Los autores Alcántara & Narváez (2022) señalan en su investigación titulada "La 

hipoteca sobre bienes inmuebles futuros y su inscripción en SUNARP" que, los bienes 

a futuro, pueden contar con una existencia cercana, a diferencia de los contratos de 

esperanza incierta que tienen una posibilidad de no existir y, por lo tanto, no existen 

garantías para poder realizar ese contrato debido al peligro con el que se enfrenta el 

comprador, especialmente si desea. 

El escritor Sánchez (2020) en su tesis titulada "La promesa de contratar y su 

registrabilidad de acuerdo con el ordenamiento jurídico civil" señala que los contratos 

son un elemento fundamental que se celebra entre las personas, especialmente para 

llevar a cabo cualquier tipo de transacción, destacando además que se caracteriza 

por el incremento y la evolución contractual, lo cual debe ser evaluado de manera 

adecuada por las normas que permiten regular el tráfico jurídico. Los estudios 

realizados en esta tesis se ajustan a nuestro CC señalando el artículo 1536 como un 

tipo de contrato de compraventa que viola la seguridad jurídica del comprador, 

dejándolo vulnerable ante la posibilidad de que el bien no sea incierto, sino que es la 

incertidumbre de la existencia del mismo. 

Para la formulación del problema se ha considerado los siguientes problemas: 

Para el problema general se ha planteado la siguiente pregunta. 

¿De qué manera la compraventa de esperanza incierta afecta los principios generales 

de la figura jurídica de la compra - venta? 

Para los problemas específicos se han formulado las siguientes preguntas.  

• ¿El estudio del derecho comparado determinará que la figura existe en otros 

ordenamientos jurídicos? 

• ¿Cómo los tipos de compra venta regulados establecen una lógica aplicada a 

la figura jurídica de la compra – venta? 

• ¿Ante la elaboración de los lineamientos de la norma se resuelve la afectación 

a los principios generales de la figura jurídica de la compra - venta? 
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Los objetivos que se han identificado en la investigación son. 

Hablando del objetivo general tenemos el siguiente: 

Determinar de qué manera afecta la compraventa de esperanza incierta a los 

principios generales de la figura jurídica de la compra – venta. 

Como objetivos específicos tenemos los siguientes: 

• Estudiar la legislación comparada para determinar si la figura existe en otros 

ordenamientos jurídicos. 

• Analizar los tipos de compra venta regulados y establecer una lógica aplicada 

a la figura jurídica de la compra – venta. 

• Elaborar lineamientos para la compra – venta de esperanza incierta. 

Hablaremos de las teorías relacionadas al tema en el presente apartado, se 

abordarán todas las conceptualizaciones, los inicios y la forma en que actualmente se 

le conoce al contrato, por ende, se tendrá una base, así como el desarrollo de 

nuestras variables en estudio. 

El precio es la evaluación general y jurídica del precio es el importe pecuniario en el 

que se estima el objeto de un contrato o también la fijación convencional del valor 

económico del bien, objeto de venta. En el contrato se establece el monto en dinero 

que se requiere al vendedor por la adquisición de un bien, con la ejecución del pago 

se completará el contrato (Pérez & Pérez, 2021). 

En el contrato, al referirnos al dinero, nos referimos al precio, la relevancia del precio 

es que se determinará el monto exacto de dinero que se debe transferir, de esta 

manera se establecerá la relación comercial entre los sujetos el vendedor y el 

comprador (Rogel, V.C. 2020). 

De acuerdo con Rezzonico (citado por Freyre, 2023) el precio es el objetivo principal 

de la principal indemnización del comprador que consiste en transferir la propiedad 

del dinero a cambio de la obligación del vendedor de transferir la propiedad del bien 

objeto de venta. Por consiguiente, el precio es un elemento propio y esencial dentro 
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del contrato de compraventa que consiste en la contraprestación a favor del vendedor, 

lo cual significa la suma que se ha acordado en el negocio, lo cual es la obligación del 

comprador. 

Sinalagmático según la RAE (2023) pertenece al contrato, es un contrato bilateral. 

Para Castañeda (2021) se trata de las generaciones de obligaciones que deben ser 

respetadas como consecuencias para el cumplimiento por parte de las partes. 

Motta (2022) nos indica que, en la celebración del contrato de compraventa, se otorga 

a las partes el cumplimiento de la obligación de acuerdo con su naturaleza, de 

acreedor o deudor, lo cual permite a las partes diferenciar las obligaciones que les 

correspondan. Dentro de las obligaciones de tomar o dar a cambio, se encuentra la 

transferencia de la titularidad de los bienes al otro intercambio de bienes. 

En nuestras actividades habituales celebramos esta forma de contratos en la que se 

presenta esta formalidad sinalagmática, es el compromiso de tomar o dar algo entre 

las partes, pero en la semántica jurídica se define este comportamiento y se regula 

este mismo con el fin de mejorar las relaciones jurídicas del contrato de compraventa, 

todas nuestras acciones tienen un impacto jurídico.  

En el ámbito jurídico se trata de un contrato sinalagmática, la causa de la obligación 

de los contratantes tiene como objetivo la obligación del otro y recíprocamente esta 

perspectiva permite considerar como nulo todo acuerdo que carece de causa, es decir 

no tener justificación jurídica en este caso (Motta, P.L.F. 2022). 

La Obligación de acuerdo con la RAE (2023) se trata de una exigencia, imposición o 

lo que se requiere hacer, además indica que es un vínculo que sujeta a alguna acción 

a realizar. Por otra parte, Jiménez (2019) señala que es un vínculo jurídico, al igual 

que los romanos lo conceptualizan, en el que se requería asegurar mediante el uso 

de alguna fianza, hipoteca, entre otros. 

En consecuencia, la obligación es el vínculo jurídico establecido entre el acreedor y 

el deudor, el cual posibilita al acreedor exigir al deudor el cumplimiento de una 

prestación determinada, tales como un bien, una casa o un vehículo, de acuerdo con 

lo que se ha establecido como obligación. En las prestaciones de dar, el acreedor 
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puede solicitar al deudor que le proporcione algo, como un bien, una casa o un 

vehículo, de acuerdo con lo que Dentro de las obligaciones que cumple el acreedor, 

se puede solicitar al deudor que haga algo, como, por ejemplo, la prestación de un 

servicio y en la prestación de no hacer, esto es la obligación en una relación jurídica. 

Mendizábal (2018) señala que es esencial tener en cuenta su definición, ya que esto 

nos brinda la oportunidad de distinguirlo de un deber, señalando a deberes como 

saludar o que sean de ámbito familiar. En consecuencia, las características que un 

suceso debe tener para poder considerarse como una obligación; son conocidos 

como elementos esenciales de obligación. 

Lo consensual dentro de la semántica jurídica nos brinda la oportunidad de 

consolidar el acuerdo de voluntad de las partes, dejando claro su consentimiento 

(Hidalgo, 2022). 

De acuerdo con Monje (2021) al referirnos a la naturaleza consensual, al 

consentimiento de ambas partes al acuerdo mutuo que han alcanzado las partes para 

poder celebrar el contrato, es un elemento de validez en un contrato de compraventa, 

es un elemento de validez en un contrato de compraventa, es un elemento de validez 

en un contrato de compraventa, es un elemento de validez en un contrato de 

compraventa, es un elemento de validez en un contrato de compraventa, es un 

elemento. 

Las culturas jurídicas de los diversos países muestran los enfoques e importancia que 

tiene esta figura en la materialización formal del contrato de compraventa, la 

naturaleza consensual como un elemento fundamental de formalización del contrato 

de compraventa, dado que se está regulando las voluntades de las partes, lo cual 

elimina toda posibilidad de conflicto entre las partes (Chaves, 2023). 

Por esta razón, el contrato de compraventa se simplifica al ser consensual en el cual 

las partes se comprometen al cumplimiento obligatorio de lo establecido en el 

documento, siendo lo consensual la aceptación de todos los requisitos establecidos y 

este puede ser utilizado de acuerdo con el correspondiente documento (Monje, M.D.F. 

2021). 
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La voluntad de las partes en consecuencia, es como su ley, teniendo en cuenta que, 

si existe un interés público, esto deberá interpretarse como un caso especial, pero 

además deberán ajustarse a los términos y cláusulas del mismo (Castrillón, 2018). 

Se trata de la voluntad de las partes como medio para agilizar la celebración del 

contrato, la voluntad de las partes en un contrato tiene como propósito confirmar el 

deseo de llevar a cabo una acción jurídica de un individuo, ya que en esta se 

manifiesta o se declara la voluntad válida de esta persona. 

De acuerdo con Morales (2020) la definición jurídica de la voluntad de las partes la 

proporciona el derecho civil; que nos indica que para que nuestros actos produzcan 

efectos jurídicos es necesario expresar nuestra voluntad de llevarlos a cabo, 

confirmando de este modo el deseo de llevarlos a cabo. 

La declaración de voluntad ante un acto jurídico puede ser diversa, puede ser una 

declaración de voluntad expresa, tácita, o presente el silencio, también puede 

considerarse como un tipo de declaración de voluntad bajo ciertas corrientes 

jurisprudenciales (Morales, V.P. 2020). 

La prestación según la RAE (2023) establece que, se encuentra dirigido al servicio 

o a alguna actividad que se debe adquirir de otra persona y que esto sea debido a 

algún contrato u obligación establecida que tenga carácter legal. 

Debido a la celebración jurídica del contrato de compraventa, se requiere que cada 

una de las partes reciba el bien, en las condiciones, características y cuantía 

establecidas, y el comprador debe entregar el monto de dinero por la adquisición del 

bien, lo cual se refleja en el documento formal que ha sido celebrado por las partes.  

La prestación es un elemento fundamental de la formalidad del contrato de 

compraventa, es por esta razón la relevancia de celebrar este de forma formal dentro 

de los parámetros establecidos por la normativa para no ocasionar efectos de nulidad 

u observancia (Marín, 2022). 

El intercambio, se trata de la acción en la que se intercambian algo, lo cual se puede 

apreciar o llamar como trueque, cambalache, permuta, canje, entre otros (RAE, 2023). 
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Existen diversas formas de intercambio. En efecto, el comercio es un intercambio de 

bienes, en el cual el dinero es un bien más que posibilita la conexión entre diversos 

productos. 

Antes del inicio de la actividad comercial, existía el vínculo comercial. Esta estrategia 

se fundamentaba en el intercambio de objetos sin el dinero como intermediario. Es 

posible que una persona entregara tres kilogramos de maíz y recibiera a cambio una 

gallina, por citar una opción. 

Durante la aparición de la moneda, se posibilitó la conexión de bienes muy distintos 

entre sí y se impulsó el desarrollo del mercado. 

Cuando hablamos del dominio podemos definirlo como la posibilidad de adquirir, 

usar, gozar y disponer del bien, la norma establece como el derecho absoluto, 

exclusivo y perpetuo, brindando al titular todas las posibilidades de usar, gozar y 

disponer del bien como este sea conveniente sin restricciones, ya que la ley le brinda. 

Dado que es absoluto, no permite la existencia de otro titular del bien, es un derecho 

perpetuo, ya que no se extingue con el uso único, lo cual impide la extinción de la 

propiedad y que la acción reivindicatoria sea imprescriptible (Avendaño, 2020). 

Dentro del ordenamiento jurídico se encuentran discrepancias en el dominio de un 

bien; en la perpetuidad, no es posible porque sostienen que los bienes se mantengan 

improductivos, lo cual significa que el titular del bien se extingue cuando fallece, pero 

el bien no puede sobrevivir con él, por lo que este debe de ser transferido a otro como 

corresponda según la normativa, es debido a esto que indica que el bien no puede 

sobrevivir con él, por lo que este debe ser transferido a otro (Avendaño, 2020). 

La propiedad según la RAE (2023) señala que se trata de la capacidad con la que 

se puede adquirir y disponer de algo, manteniéndose dentro de los límites 

establecidos por la ley. 

Para Cordero (2018) se trata de una posibilidad real que se ejerce sobre un bien 

concreto que le brinda la posibilidad de abusar y disponer de utilizar y extraer los 

frutos del bien. La propiedad está regulada por el derecho civil, normas 

constitucionales y de carácter convencional. Dado que otorga así un control sobre el 
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bien, en el cual sus limitaciones son solo las que establece la ley. 

Dado que es un derecho que tiene una persona para obtener, disponer y utilizar un 

bien específico, el cual forma parte de su patrimonio. También comprendido como el 

poder que se otorga a un objeto u objeto; dichos bienes pueden ser materiales e 

inmateriales según sea apropiado. 

Según la semántica jurídica, los bienes son definidos como todo lo que puedan ser 

objeto de apropiación por el hombre, desde el punto económico se indica que los 

bienes son todo lo que puede ser útil al hombre. Por su parte, la RAE (2023) establece 

que, es lo que satisface una demanda de la persona, también lo relaciona con el 

patrimonio, que dispone de una utilidad y, finalmente, señala que es una actividad. 

Ravina (2020) sostiene que son objetos que tienen una utilidad, es decir que son 

beneficios hasta beneficiosos en cuanto a que pueden proporcionar un valor, ya sea 

de uso o de utilidad. 

La posibilidad, se trata de la situación u ocasión en la que algo pueda surgir o que 

no se puede expresar la duda de la existencia de algo (Castrillón, 2018). Para la RAE 

(2023) se trata de la probabilidad, peligro o probabilidad de que pueda surgir algo. 

Macías (2023) considera fundamental separar la probabilidad de posibilidad, dado 

que la probabilidad es limitada y en el caso de las posibilidades estás son un 

agrupamiento, y en el caso de la probabilidad es muy probable que no se alcance la 

meta. 

Dado que es sumamente importante que cuando se aborda la posibilidad, es muy 

probable que no se conceda, y entonces de dichas probabilidades como posibilidades 

no se puede inferir una ley. 

Para el derecho, los actos solemnes son aquellos que su efectividad depende del 

cumplimiento de los procedimientos establecidos por la ley. Para el diccionario 

Reverso (2023) se trata de la formalidad que se lleva a cabo, otorgándole un carácter 

directo de relevancia como de seriedad del caso, pero a ello se añade que debe 

ajustarse a los requisitos legales. 
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El diccionario habitual del Poder Judicial (2023) indica que la solemnidad es un 

conjunto de formalidades y requisitos legales que permiten la efectividad de la 

manifestación de la voluntad, en el cual se comprende que se está cumpliendo con la 

manifestación de la voluntad y cumpliendo con aquellos requisitos necesarios. 

De acuerdo con Hidalgo (2022), cuando hablamos de oneroso nos referimos al acto 

jurídico que tiene como consecuencia una prestación económica, el intercambio 

económico es el elemento esencial de la relación.  

De acuerdo con el diccionario panhispánico del español jurídico (2023) se debe tener 

en cuenta que un acto arduo es el sacrificio que deben realizar ambas partes, al igual 

que se desarrolla la compraventa; además de imponer obligaciones, prohibir o 

sancionar. 

Los derechos reales, se trata de un derecho de carácter patrimonial que nos brinda 

la oportunidad de adquirir el bien sin ningún tipo de restricciones, excepto las que la 

ley establecía; en el cual se pueden destacar los beneficios económicos que se 

pueden obtener de los mismos (Ternera & Mantilla, 2018). 

De acuerdo con Machicado (2019), el derecho real no es una relación jurídica, sino 

una función que se ejerce sobre una cosa, se deriva del derecho humano a la 

propiedad privada. 

La semántica del contrato se fundamenta en una investigación histórica, sino en la 

búsqueda de una explicación; lo cual revela que nuestra normativa civil se 

fundamentó en los contratos generales de las legislaciones comparadas como Italia, 

Bolivia, Portugal, Argentina, España, Brasil y Brasil, los mismos que se centraron en 

el derecho Románico, como el derecho neolatino, siguiendo esa misma línea en la 

que se modifica el derecho francés (Arias, 2021). 

En el Derecho romano es importante señalar que la palabra contratos no era el 

acuerdo de voluntades, lo cual en la actualidad conocemos, por el contrario, lo que 

quería decir era el vínculo obligatorio y, por el contrario, la obligación misma. Si nos 

concentramos en el acuerdo de voluntades, que no es más que el consentimiento, 

entonces nos centraremos en el derecho justiniano en el que se le asignó el nombre 
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de pactum o convención y no contratos (De la Puente, 2020). 

La evolución se ajusta al enfoque en el derecho romano que se encuentra sujeta al 

enfoque en el derecho romano, lo cual se encuentra vinculado al pacto y por el cual 

debemos conocer y comprender que es el origen del contrato en nuestros días 

(Cárdenas, 2021). 

En primer lugar, el acuerdo de voluntades por sí solo no tuvo ningún impacto, pero si 

se sujetaba a algún tipo de prenda, entonces esta última acción le otorgaba u otorgaba 

el carácter obligatorio. En el caso de los contratos verbales, su vestimenta era la 

palabra o algún rito, otro caso era el pacto literal, el cual se establece en un 

documento en el que se redacta el vendedor y el comprador, y finalmente tenían los 

contratos reales que se ajustaban a la entrega del bien u objeto. 

En otras palabras, el pacto consensual era el que proporcionaba o respalda el 

acuerdo de voluntades sin ningún tipo de vestimenta, como hemos mencionado 

anteriormente, lo único que sí era "un requisito" era que necesariamente requería ser 

una acción habitual, y de ahí se resaltó la compraventa. Se trata de este lugar en el 

que se pueden apreciar los contratos nominados en los que dichas figuras 

contractuales típicas contaban con una acción que era concedida por el derecho en 

la que se requería un consentimiento (Castañeda, 2021). 

En el derecho medieval se desarrolló con el sistema verbal y solemne, en el cual las 

demandas del tráfico requieren un contrato real en el que se pretende alcanzar el 

dominio del contrato consensual, en el cual no lo logra; y, por lo tanto, no es un 

período que contribuya a reforzar en el estudio de este asunto, el cual es un periodo 

que contribuya a reforzar en el estudio de este contrato en Perú. No obstante, es 

fundamental destacar que el derecho español fue el primero en recuperar el valor del 

contrato consensual, en la ley única del título XVI del Ordenamiento de Alcalá en el 

año 1348. Se conoce como la nueva recopilación de 1567, y posteriormente la nueva 

recopilación de 1805 (De la Puente, 2020). 

Ya en el derecho canónico se reconoce por tener una gran influencia en la 

elaboración del concepto que utilizamos en la actualidad en el contrato. Teniendo en 

cuenta un valor religioso "acto solemne", se encontró con un valor religioso "acto 
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solemne" en el que poco a poco este juramento fue desapareciendo, lo cual 

demuestra que el consentimiento es el fundamento de la acción (Cárdenas, 2021). 

Para el derecho moderno en la actualidad, el contrato dispone de un concepto en el 

que se utilizan tres corrientes de pensamiento, como son: 

En primer lugar, su influencia en la cual hemos mencionado que el valor fundamental 

al consenso y en el cual se inició la idea de que la voluntad es la fuente de la obligación 

(Castañeda, 2021). 

En segundo lugar, en el derecho medieval se caracteriza por la presencia de trabas 

sobre las formas solemnes. 

En segundo lugar, la doctrina del derecho natural que se centra en la libertad 

individual y la autonomía de su voluntad. 

La libertad de los individuos para celebrar un contrato se caracteriza por dos 

elementos, en los cuales el primero es la libertad de contratar que no es más que 

ponerse de acuerdo y el segundo es la libertad contractual que es la libertad que 

tienen las partes para determinar su contenido (Lorenzo & Vidalón, 2021). 

En el derecho actual durante el paso del tiempo, el Estado comprendió que no debía 

proporcionar tanta libertad a los individuos, por lo que comenzó a involucrarse en esas 

relaciones contractuales para poder equilibrar cada una de las posiciones, dando 

lugar a la autonomía privada. 

En nuestro CC, en su documento 1355 se encuentran normas y límites para la 

contratación. Por otro lado, disponemos de las masificaciones de aquellas relaciones 

comerciales que se han tenido como imprevisibles, lo cual, al detectarlo, el C.C lo ha 

podido controlar con el artículo 1392 (De la Puente, 2020). 

En el Código Civil (2023) en su artículo 1351 nos habla sobre el concepto de contrato: 

“El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, 

regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial”. 

En consecuencia, comprendemos que abordar su conceptualización sería un tanto 
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inútil debido a que ya la norma lo establece, sin embargo, debemos tener en cuenta 

la naturaleza y sus efectos, lo cual se estaría en tanto examinando; y con ello 

estaríamos profundizando la conceptualización. Dado que, al abordar el principio de 

autonomía privada, se aborda el fundamento del contrato; el proceso de formación 

del contrato es el consentimiento; los encontramos a ambos en el 1354 y en el 1352 

del CC, respectivamente (Lorenzo & Vidalón, 2021). 

En el CC (2024) se señala la obligación del contrato como objeto y que debe ser lícita, 

por lo tanto, no es idóneo para que pueda establecer cualquier obligación como las 

ilícitas. Gomes (2021) también aborda este tema, pero se centra en dos posiciones 

distintas, la primera la subjetiva y la segunda la objetiva. 

En última instancia, se comprende que es el negocio jurídico en el que las partes 

manifiestan su voluntad, en el cual establecen cláusulas pero que estás conformes 

con la ley y que, sobre todo, no vaya en contra del orden público o de la moral 

(Velásquez, 2022). 

La estructura del contrato debe contar con forma y contenido, por lo que es la 

materializa lo consensual. La forma nos indica que si no es formal entonces puede 

ser; verbal, escrito, grabado, firmado, entre otros. En donde es necesario e 

indispensable que se exteriorice la voluntad pudiendo ser claramente entendida. 

Las cláusulas o pactos son los que ordenan el contenido del contrato, por lo que cada 

una de ellas es entendida como un precepto negocial autónomo, teniendo o 

generando cada uno de ellos un efecto jurídico (Lorenzo & Vidalón, 2021). 

Respecto a la historia del Contrato de Compraventa; la reseña histórica del contrato 

de compraventa en las normas contempladas en el código civil italiano y también 

alemán, así como la certificación en C.C. de Portugal, Bolivia, Argentina, España y 

Brasil, como todas estas legislaciones están fundamentadas en el derecho romano 

(Peralta & Peralta, 2020). 

El estudio de la reseña histórica del contrato de compraventa nos traslada hacia las 

primeras comunidades primitivas como el origen más remoto de las características 

que se encuentran en las sociedades humanas, aunque no se encuentran 
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determinadas, podemos encontrar rasgos característicos de estas comunidades que 

nos brindan recuerdos de cómo se estructuraban las sociedades y bajo qué régimen 

se encontraban (Peralta & Peralta, 2020). 

El derecho moderno nos brinda las nuevas interpretaciones jurídicas de las 

instituciones, al contrato como un acuerdo simple y consensual. Concepción 

tradicional del contrato que tuvo como objetivo mostrar desde diversas perspectivas 

el derecho canónico. 

Para la definición de la compraventa, se trata de un contrato en el que se encuentra 

la parte identificada como vendedora y el comprador, por lo tanto, el primero en 

cuestión deberá ceder el bien al segundo mencionado en lugar del monto acordado 

(Coca, 2020). 

Descubra de suma importancia la riqueza conceptual que ella aporta, así como las 

formas y los pactos que la conforman; especialmente si se desea adquirir a fondo el 

contrato de compraventa, se debería examinar todos los tipos de contrato que la 

conforman. 

Nuestra normativa civil en su artículo 1529 indica que, 

“Por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de 

un bien al comprador y éste a pagar su precio”. 

No obstante, si nos anticipamos unas páginas más en el artículo 1351 de la misma 

normativa, encontramos que se centra en el acuerdo entre dos o más personas (Arias, 

2021). 

Las Obligación del vendedor relacionado al bien, no obstante, no se requerirá de 

manera adecuada en el C.C. de 1984 en relación al objeto, las condiciones del 

contrato que debería tener el mismo cuando esté frente a la obligación con 

prestaciones de dar (Castillo, 2022). 

Es posible destacar lo siguiente:  

Que el bien esté o sea posible que exista, se debe señalar la posibilidad de la 

existencia de un bien futuro, es un requisito establecido en la norma, en el artículo 
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140 inciso 2 y 1403 segundo párrafo del C.C. (2023), donde se encuentra la base 

legislativa para exigir la existencia del bien como requisito esencial para poder 

formalizar el contrato. 

Que el bien sea determinado o determinable, se trata de un requisito requerido por 

la legislación peruana, con el propósito de asegurar que todo acto jurídico que se lleva 

a cabo cumpla con todas las formalidades requeridas dentro del marco normativo, lo 

cual demuestra su relevancia (Castillo, 2022). El cumplimiento de este requisito en la 

celebración del contrato es crucial, además se deben establecer las cláusulas 

necesarias y suficientes para garantizar la seguridad jurídica de las partes y poder 

determinar e identificar el bien que se está obligada a entregar. 

Dentro de nuestra normativa civil (2023) se encuentran los tipos de contratos de 

compraventa que se aplican desde el artículo 1529 hasta el 1583, entre los cuales se 

encuentran los contratos de compraventa que se aplican desde el artículo 1529 hasta 

el 1583, entre los cuales se encuentran los contratos de compraventa que se aplican 

en la actualidad, entre los cuales se encuentran los contratos de compraventa que se 

aplican en la actualidad, entre los cuales se encuentran los contratos de compraventa. 

Con referencia al contrato forzoso, se trata del que el legislador consideró que debe 

ser otorgado o, en su defecto, requerido de ser otorgado; pero además de ello se 

pueden otorgar por resolución judicial, por alguna resolución administrativa, entre 

otros (Diez-Picazo, 2019). 

Para el diccionario panhispánico del español jurídico (2023) se trata de un contrato 

forzoso que, por orden judicial, normal o ley, se requiere a una de las partes a 

ejecutarlo y cumplirlo, entre ellos se puede citar un ejemplo como un contrato de 

suministro de gas. 

El escritor Lecaros (2020) señala que, es el momento en el que el legislador sugiere 

que se debe celebrar o dar por celebrado; donde separa y señala que no son 

consecuencia de las obligaciones de un contrato preparatorio, como, por ejemplo, el 

de promesa, en el cual su celebración es libre. En consecuencia, el legislador trata de 

analizar diversas situaciones en las que deja a los contratos forzosos para que 

puedan establecerse situaciones que puedan vincularse con las obligaciones legales. 
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Con relación a los contratos aleatorios, es conocido porque su área es incierto, 

riesgosa, y si se realizara este contrato, estaría generando consecuencias 

económicas tanto positivas como negativas (Vásquez, 2023). 

El contrato conmutativo, para el autor Lecaros (2020) es el lugar en el que, desde el 

trato hasta su conclusión, puedan evaluar la parte económica como consecuencia del 

evento; en el cual señala que la mayoría de los contratos onerosos son conmutativos, 

lo cual indica que en este tipo de contrato se estará informando si le es útil o no el 

contrato, recalcando que la mayoría de los contratos onerosos son conmutativos, lo 

cual hace referencia al 1441 inciso 1 que se refiere. 

Lecaros (2020) señala que, en este tipo de contratos aleatorios, a diferencia del 

conmutativo, es imposible establecer algún tipo de cálculo en relación con la situación 

dineraria, ya que se celebra bajo la condición de incertidumbre, supeditado al azar, 

dejando así mismo la incertidumbre del contrato, pero resalta que los efectos 

económicos si llegan a surgir, por lo tanto, estamos señalando un riesgo solo para 

una de las partes. En el caso de la adquisición de objetos o bienes que no existen, 

pero se encuentra la esperanza de que existan, se genera una perspectiva de lesión 

enorme y de una teoría de imprevisión. 

En lo concerniente a los contratos nominados Se trata de aquellos contratos 

establecidos por la ley, que tienen un nombre y son identificados de esa forma; 

además, cada uno de ellos dispone de características y principios específicos que 

diferencian entre sí (Ortega, 2020). 

Según Lecaros (2020) su nacimiento se fundamenta en la libertad contractual y 

dispone de los límites que le indican los requisitos generales de todo acto jurídico en 

los que se debe tener en cuenta al objeto lícito como la causa lícita. 

Los principios generales de la compraventa en nuestra legislación establecen seis 

elementos fundamentales: la autonomía privada, la libertad contractual, la fuerza de 

la obligación, la buena fe, la eficacia contractual y la reciprocidad. De acuerdo con los 

principios establecidos, en el artículo 1583 del CC peruano indica que el comprador 

asume la posibilidad de la pérdida o deterioro del bien desde el momento de su 

entrega, deslindando la responsabilidad del vendedor. 
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La autonomía privada significa que los individuos tienen derecho a controlar su 

relación con el gobierno. En este punto, la autonomía significa que la persona tiene la 

libertad de celebrar libremente actos y negocios jurídicos de acuerdo a su voluntad. 

Teniendo en cuenta nuestro tema no se ve afectado este principio con la aplicación 

del contrato del 1536 (Leyva, 2020). 

Para Leyva (2020) la libertad de las personas para dictar sus propias leyes que 

regulen sus asuntos privados, lo que se considera su derecho fundamental y se refleja 

mejor en los tratados, no es ilimitada porque cualquier sistema jurídico le dé alcance 

(aunque sea implícitamente). De esta manera, la autonomía encuentra su esfera o 

dominio de acción y, por tanto, su poder auto-regulador. Por tanto, el concepto de 

autonomía lleva consigo el concepto de limitaciones. De esta forma se comprueba la 

licitud y viabilidad de la actividad económica, así como se prohíbe cualquier conducta 

que viole las disposiciones normativas de estricta obligación es decir que violen las 

reglas impuestas por la voluntad de las partes, por tanto, estas reglas deben seguirse, 

excluyendo cualquier acuerdo contradictorio o violación de reglas igualmente 

importantes.  

Libertad contractual, referente a la libertad de celebrar un contrato, se manifiesta en 

el hecho de que, según el artículo 1354 del C.C. Las partes pueden determinar 

libremente el contenido del contrato, siempre que no viole normas jurídicas inmutables 

(Landa, 2018). 

La fuerza obligatoria de un contrato en general significa que las partes deben cumplir 

las obligaciones que han asumido legalmente, que estas obligaciones son 

vinculantes, por tanto, ejecutables. 

La buena fe contractual consta de una cláusula general, el requisito previo para su 

aplicación es que un juez tenga la tarea de definir específicamente cómo se deben de 

comportar las partes según sus obligaciones o resultantes o las consecuencias 

jurídicas que constituyen lo que contiene el acuerdo o contrato. 

Reciprocidad de los contratos, cuyo contenido es el intercambio de beneficios o 

bienes mutuamente útiles de tal manera que los ciudadanos de un país puedan 

reclamar un derecho que se concede en su país a los ciudadanos de otro país en 
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igualdad de condiciones.  

La eficacia contractual se basa en que los contratos deben respetarse, siendo uno de 

los pilares más importantes del derecho civil, según este principio el contrato es 

ejecutable y no se puede dejar de ejecutar por razones ajenas. 

En el libro VII de fuentes de las obligaciones encontramos las disposiciones 

generales, donde parte el artículo 1351 con la noción de contrato, en el 1532 

encontramos lo referente a la perfección de los mismos la misma que es producida 

por el consentimiento de las partes, en el 1533 nos habla sobre su régimen legal 

recalcando que todos los contratos de derecho privado incluyendo los innominados 

sin excepción serán sometidos a las reglas generales que contiene el libro VII en 

donde la única excepción sea que sea incompatibles con las reglas que fijen las partes 

en el contrato, en el 1534 textualmente habla sobre la libertad contractual en donde 

queda en claro que las partes pueden de forma libre determinar su contenido siempre 

y cuando no valla en contra a la norma. 

Por otro lado el 1356 nos indica que los contratos son supletorios de la voluntad de 

las partes, en el 1359 se recalca que el contrato no existe mientras que las partes no 

estén conformes sobre cada una de sus cláusulas, el 1360 se menciona la validez del 

contrato con reserva pero se hace hincapié en que debe de quedar satisfecha y de 

no darse la satisfacción correspondiente entonces opera la retroactividad, en el 1361 

se revela que es obligatorio siempre y cuando se haya expresado de dicha manera 

en el contrato y de negarse debe esto ser probado, ya en el 1362 nos indica que todo 

contrato debe celebrarse, negociarse y ejecutarse conforme al reglamento de la 

buena fe así como con la común intención de las partes. 

El 1373 dice que es perfeccionado el contrato en el momento, así como en el lugar 

en donde se indica la aceptación, en el 1402 se habla sobre el objeto del contrato que 

consiste en crear, regular, modificar o extinguir obligaciones, en el 1403 se informa 

que debe de ser lícita la obligación que es el objeto así mismo se indica que debe de 

ser posible. 

En el 1404 nos habla de los contratos sujetos a la condición suspensiva, haciendo 

referencia a la licitud de la obligación o la posibilidad de ella,  en el 1409 en su inciso 
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1 hace referencia a los bienes futuros antes de que existan en especie y además de 

ello sobre la esperanza incierta de que exista en donde se recalca que ellas no podrán 

ser aplicables si existe una prohibición establecida por ley o por voluntad de las partes, 

la prohibición puede ser; la condición suspensiva o las cláusulas establecidas por las 

partes al momento celebrar el contrato, en el caso del 1410 se habla sobre el 

cumplimiento del bien futuro en donde se indica que en el caso de una esperanza 

incierta el contrato es aleatorio. Por lo regulado en este artículo nos dice que si un 

contrato se celebra sobre una esperanza incierta el contrato es aleatorio.  

El 1431 regula la resolución por imposibilidad de la prestación, donde los contratos 

con obligaciones reciprocas, si la prestación es imposible o el objeto no existe 

cumplido el plazo de entrega el contrato queda resuelto de pleno derecho, en el 1432, 

se define la resolución por culpa de las partes, definiendo las responsabilidades de 

las partes frente a la relación contractual, en el 1433, recoge lo establecido en el 1431 

y 1432, estableciendo que frente al incumplimiento parcial imposible de la obligación, 

es el comprador que debe manifestar su conformidad al vendedor para el 

cumplimiento parcial de la obligación, en este caso el precio deberá reducirse 

proporcionalmente. Si la reducción no es posible el contrato se resuelve.  

El 1440 se caracteriza por la excesiva onerosidad, destacando el segundo párrafo en 

el cual el juez determinará la resolución del contrato si la parte perjudicada indique 

que existe una excesiva onerosidad, y en el 1441 se menciona en su segundo párrafo 

a los contratos aleatorios que existe un riesgo que no es propio del contrato, se 

resolverá el contrato. 

En el primer capítulo de su artículo 1529 se señala que el vendedor se obliga a 

transferir la propiedad y el comprador a pagar su precio en dinero; contrato 

conmutativo, en el caso del 1532 se indica que son sujetos a la adquisición de bienes 

existentes y los que puedan existir siempre y cuando sean determinables o 

susceptibles de determinación, el 1534 establece la venta de bienes futuros, la cual 

ambas partes saben que el bien es futuro y está sujeto. 

En el 1536, se menciona la venta de esperanza incierta, si el comprador asume de 

forma voluntaria el peligro de la existencia del bien, el vendedor tiene el derecho de 

exigir el total del precio acordado. Dado que este es nuestro tema de investigación, 



28 

 

es necesario aclarar cuál es el verdadero significado de esta figura jurídica sus 

consecuencias en las partes, la asunción del riesgo voluntario vinculado a la 

probabilidad.  El cliente percibe la posibilidad de obtener la totalidad del precio de un 

bien, aunque no haya sido adquirido, por otro lado, el comprador en el lugar de 

residencia asume la probabilidad de un perjuicio únicamente asumido por el 

comprador, teniendo en cuenta la posibilidad de obtener la totalidad de un bien que 

no esté presente. Este es el peligro que solo se puede asumir por el adquirente, lo 

cual es contrario a la naturaleza del contrato conmutativo (Agustining et al., 2022). 

En el capítulo cuarto del artículo 1549 se señala que la obligación del vendedor es 

simplificar la transferencia de la propiedad del bien (LP Pasión por el derecho, 2023). 

En el 1556, se establece la resolución por falta de entrega, en esta página nos indica 

que, si el bien objeto del contrato no se entrega, se podrá resolver el contrato. En el 

capítulo sexto del artículo 1567 se establece la transferencia de riesgo, que se aplica 

solo a bienes ciertos o existentes. 

Por lo que se refiere al concepto de esperanza incierta, se trata de una forma de 

contratos de compraventa en la que las partes expresan su deseo de celebrar el 

contrato, el objetivo de la obligación en esta forma de contratos es una promesa u 

oferta o una oferta de un bien mueble o inmueble que podría existir o de no existir, 

dejando abierta la posibilidad de su existencia, el bien es el objeto de la obligación en 

la relación comercial establecida (Vásquez, 2020). 

Podríamos afirmar que estamos tratando de un bien incierto, ya que la posibilidad de 

que el comprador no reciba lo esperado o una cantidad distinta en condiciones 

adversas en su calidad o en el peor de los casos que no reciba ningún bien, pero el 

comprador está obligado a pagar el total del precio al vendedor debido a que es 

inseguro. El cliente recibe la totalización del pago debido a haber vendido la plena 

esperanza de la existencia de un bien característico de esta forma de contratos de 

compraventa (Cárdenas, 2021). 

Las características fundamentales de este tipo de contrato son principal, bilateral, 

oneroso, aleatorio y consensual. Se refiere a que no se requiere la entrega de bien u 

objeto para el perfeccionamiento del contrato, el cual se simplifica cuando las partes 

suscriben el contrato, de esta forma, el bien exista o no exista no limita ni impide su 
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cantidad ni calidad, las partes cumplen con las obligaciones acordadas.  

En este tipo de contrato, el vendedor no está obligado a entregar el bien u objeto, 

pero el comprador está obligado a pagar el total del monto acordado, el vendedor 

recibe el pago de todo el monto acordado (Rogel, 2021). 

LP. Pasión por el Derecho (2023) resalta que el 1536 del CC indica que el comprador 

asume el peligro y que, por consiguiente, se deberá pagar íntegramente el precio 

acordado, teniendo en cuenta que deberá cumplirse exista o no el bien. Se ha hallado 

el peligro presente en esta venta, siendo el peligro la única probabilidad de un 

perjuicio, teniendo en cuenta al comprador la posibilidad de pagar el total del precio, 

aunque el bien futuro no pueda surgir, recayendo el beneficio únicamente en el 

cliente. 

El bien futuro se trata de un acuerdo en el que se establece que se transferirá el bien 

que aún no se encuentra disponible en una fecha determinada, a cambio de un precio 

establecido; teniendo en cuenta que el bien en obligación existirá en un lapso 

determinado por el cual una vez que se haya adquirido el bien, se iniciarán los efectos 

como tal del contrato desde el momento de inicio (Coca, 2020). 

Para el proyecto LP. pasión por el derecho (2023) indica que el vendedor desde el 

inicio del contrato ya se encuentra obligado a llevar a cabo las acciones necesarias 

para que el bien esté disponible y, en el caso del comprador, a entregar el dinero o el 

precio acordado. Si el contrato no existiera, se estaría tratando de un contrato ineficaz, 

si el bien no es posible, entonces el contrato será nulo debido a la imposibilidad física. 

En consecuencia, se supone que sí genera efectos obligatorios de forma inmediata, 

en los que el único efecto diferenciado es el real, ya que actualmente no se encuentra 

el bien físico, pero llegará a surgir en un plazo establecido. 
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Figura 1 

Objeto del contrato 

Nota. La figura muestra el objeto del contrato de bien futuro, tal y como lo explica LP. 

Pasión por el Derecho (2023). 

Los bienes inciertos según Badenes (citado por De la Puente, 2022) nos ofrece una 

definición de bien incierto. En el momento de celebrar el contrato o existen, no son 

verdaderos, y para poder celebrar este tipo de contrato se requiere el consentimiento, 

ya que estos bienes no existen, pero pueden existir. 

El CC (2023) en el artículo 1142 al 1147 nos enumera acerca de los bienes inciertos, 

los plazos judiciales que la norma establece para seleccionar los bienes inciertos, los 

efectos anteriores a la individualización del bien incierto y todos los efectos jurídicos 

que la norma establece para identificar los bienes inciertos dentro de la aplicación 

normativa.  

Los bienes inciertos son aquellos bienes que presentan una condición suspensiva de 

existencia, lo cual significa que los bienes puedan existir o que no puedan surgir. 

La condición suspensiva en el CC peruano establece como una condición que 

determina la efectividad de un contrato, la cual se encuentra sujeta a la condición 

suspensiva, dado que el bien al momento de contratar no tiene existencia física y las 

partes. Si no se cumple la entrega del bien, no estaríamos abordando una 

compraventa y se solucionará el contrato eliminando la obligación adquirida en la 

celebración del contrato de compraventa. 
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Se trata de un término legal que se utiliza en los contratos de compraventa en los que 

se establecen que determinados efectos o consecuencias de la transacción no se 

produzcan hasta que ocurra un evento futuro e incierto. En otras palabras, significa 

que el contrato permanecerá en suspenso hasta que se cumpla la condición 

establecida, la eficacia del contrato está sujeta al cumplimiento de la condición o la 

materialización del bien objeto del contrato para su entrega (Chiavassa, 2022). 

Según el contrato, el cumplimiento de esa condición determina la validez y la 

efectividad de las obligaciones y derechos que se derivan del acuerdo. Se ha 

establecido que las partes no están obligadas a cumplir con sus compromisos ni con 

sus derechos de beneficios que se han establecido en el contrato hasta que la 

situación se cumpla. Dado que la situación no cumpla con el contrato, no tendrán 

consecuencias legales.  

La finalidad de incluir la condición suspensiva en el contrato es asegurar la seguridad 

jurídica de las partes y el control en la ejecución del acuerdo, asegurando que las 

obligaciones se cumplan en el plazo establecido y bajo las condiciones establecidas. 

No obstante, la asesoría legal es sumamente relevante para elaborar adecuadamente 

las cláusulas de condición suspensiva y asegurar que cumplan con todos los 

requisitos legales (De Miranda & Nanni, 2021) 

Para Díaz (2020) la condición suspensiva se refiere a diversos aspectos del contrato, 

tales como la entrega de bienes, el pago de una suma de dinero, la obtención de 

autorización o permiso, u otro evento o situación acordada entre las partes. Asimismo, 

es fundamental que la situación esté debidamente definida y sea precisa, con el fin 

de no surgir dudas cuando se considere cumplida. 

En lo relativo a la condición potestativa, las disposiciones que regulan las relaciones 

contractuales y en las que se encuentran presentes alguna condición con el propósito 

de asegurar el cumplimiento efectivo de la voluntad de las partes, y las obligaciones 

adoptadas por los contratantes; tenemos entre ellas la condición potestativa, la cual 

elimina la obligación cuando el cumplimiento de la condición dependa de la exclusiva 

voluntad del deudor, es fundamental incorporar esta condición en el contrato 

celebrado, con el fin de garantizar la seguridad (Diez, 2022). 
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Según nuestro marco normativo la autonomía de la voluntad presente en los contratos 

conmutativos, otorgando a las partes libertad contractual de poder redactar libremente 

el contenido del contrato de venta siempre y cuando no sea contrario a la norma legal, 

mediante la condición potestativa se puede asegurar que efectivamente el 

cumplimiento de la condición depende única y exclusivamente de la voluntad del 

deudor lo que naturalmente hará nula la obligación, la importancia de la condición 

potestativa en los contratos de conmutativos es que de proteger la naturaleza jurídica 

de la compraventa y los intereses de las partes, ya que los contratos de venta tiene 

la finalidad sinalagmática, quedando obligadas las partes de entregar en propiedad el 

bien a cambio de su precio en dinero.  

Sin embargo, es la condición potestativa, una garantía suficiente para asegurarnos 

en nuestras relaciones contractuales que podemos materializar en nuestros 

contratos, debe incluirse en el contrato celebrado, y recurrir para reclamar los 

derechos que nos brindan según la ley, y vernos afectados (Ferré, 2019). 

La teoría de la imprevisión según la Guía Jurídica de las consecuencias del COVID-

19 (2023) señala que, esta teoría es habitual en México si se produce un suceso 

imprevisible o ajeno a las partes, lo cual tiene un impacto en el cumplimiento de las 

obligaciones; pero aquí se indica que la parte afectada podrá solicitar que se 

modifique el contrato de tal manera que se puedan volver a equilibrar las obligaciones 

como las contraprestaciones acordadas. 

Se trata de la causa del problema presentado cuando se modifica la condición 

económica del contrato, en la cual se es motivado el incumplimiento de la obligación, 

así como se le obliga a examinar las condiciones dinerarias acordadas, lo cual implica 

que queden fuera del alcance de las partes y que, además, en el objetivo de 

establecer un equilibrio de las contraprestaciones, se podrá recurrir ante el tribunal 

para poder establecer las condiciones de manera equitativa. 

La autora Urrejola (2019) señala que esta teoría ha sido concebida para solucionar 

las dificultades que rodean la inmutabilidad del contrato, esta teoría se fundamenta 

en una realidad que deriva del contrato, en la que, debido a diversas circunstancias o 

impredecibles, no se puede implementar en donde se rompe el equilibrio de las 

prestaciones, lo cual provoca un incremento en el equilibrio de las prestaciones, de 
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modo que el cumplimiento de la obligación se torne excesivamente equitativo para 

una. 

Es importante destacar que esta teoría se originó en el derecho romano, señalando 

que su origen y aplicación se fundamentan en la satisfacción de la temática social, 

moral y humanitaria que ha sido cambiante con el paso del tiempo, pero que 

contribuye a mantener su relevancia para el equilibrio entre las partes. 

Dado que esto soluciona solo una parte de la problemática en estudio, y que el juez 

responde e intervino solo a petición del afectado. 

De igual forma en la legislación comparada tenemos que en Italia, según el artículo 

1472 del CC italiano (2023) que indica que, en el caso de que las partes no hayan 

deseado finalizar un contrato aleatorio, la venta es nula si la mercancía no viene a su 

existencia, tal venta debe considerarse válida y, por consiguiente, generar efectos 

obligatorios. 

En el apartado 3 de las obligaciones del vendedor sección 1 artículo 1472 del CC 

italiano (2023) se indica que el vendedor está obligado a entregar la pertenencia en 

la suma establecida en el contrato, excepto las modificaciones anteriores. 

Durante el año 1473, si la venta de un inmueble se hubiese realizado indicando la 

cantidad a causa de tanto de la medida, el vendedor debería entregar al comprador 

la cantidad requerida en el contrato cuando esto no sea posible, el comprador no lo 

solicitará. Si el comprador no lo solicita, será obligado al vendedor a sufrir una 

disminución proporcional del precio. 

Desde el artículo 1463 al 1480 del CC italiano se establecen las obligaciones del 

vendedor, destacando que los contratos que se centran en los bienes de esperanza 

son inexistentes al momento de contratar y están sujetos a nulo si los bienes no 

llegasen a existir o si existen en cantidad y calidad distinta se renegociarán el precio. 

De esta manera en el C.C. chileno (2023) en su artículo 1813 señala que, "La venta 

de objetos que no existen, pero se espera que existan, se entenderá hecha bajo la 

condición de existir, a excepción de que se espere lo contrario, o que debido a la 

naturaleza del contrato se pueda apreciar que se compró la fortuna". 
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Lecaros (2020) indica que, los principios fundamentales de la contratación son: la 

voluntad de las partes en donde encontramos el consensualismo y la libertad 

contractual, el principio de consensualismo con respecto a las formalidades, el 

principio de la fuerza obligatoria en donde se busca proteger a cada una de las partes 

y por tanto el legislador muchas veces hasta transgrede su derecho personal, el 

principio de la fuerza obligatoria en donde se toma en cuenta la teoría de la 

imprevisión que deja que el juez intervenga a petición de cualquiera de las partes, 

otro principio es el efecto relativo que no deja que se afecten las partes ni terceros, 

finalmente está el principio de la buena fe contractual en donde las partes creen que 

su conducta no afecta el derecho reflejándose desde los tratos preliminares hasta el 

cumplimiento del contrato. 

De este modo en la legislación de España y su norma, el CC, establecen lo siguiente: 

De acuerdo con el CC español (2023) art. 1461, el vendedor está sujeto a la entrega 

y el saneamiento de los objetos objeto de la venta. 

Las obligaciones del vendedor establecidas en el artículo 1461 del CC español son 

breves precisas y muy claras señalando que el vendedor debe entregar la titularidad 

de la propiedad del bien y a la obligación de repararla si este sufriera algún daño a 

desperfecto según lo establecido en el contrato. 

De esta forma en Francia en la sección 1 de las obligaciones condicionales del CC 

francés (2023) en su artículo 1168 nos indica:  

El CC de Francia (2023) establece la obligación condicional cuando se sujeta a un 

suceso futuro e incierto, ya sea suspendiendo hasta que se produzca el suceso, o 

solucionándola en función de si el suceso llega o no a suceder.  

Según el CC francés, la condición suspensiva se aplica a las obligaciones contraídas 

por las partes en una relación jurídica de contrato se ajusta a las obligaciones 

contraídas por las partes en una relación jurídica de contrato, siendo esta obligación 

condicional si se tratase de un bien futuro e incierto, suspendiendo la obligación hasta 

que se produzca el suceso o la existencia del mismo, determinándose en función de 

que si el suceso o la existencia A diferencia de nuestro código civil peruano, este texto 

normativo francés establece los principios jurídicos de protección hacia las partes 
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(Bastante, G.V. 2021). 

Según el código francés, la condición suspensiva establecida en el código francés no 

solo establece los lineamientos, sino también las responsabilidades de las partes 

contratantes cuándo se contrata bajo un suceso futuro e incierto, suspendiendo las 

obligaciones hasta la existencia del bien, configurando las obligaciones hasta la 

existencia del bien (Guez, 2018). 

La situación no ocurre en la legislación peruana, que establece una protección al 

vendedor mediante el derecho a recibir el total del monto acordado, de esta forma, el 

bien no pueda existir, eximiéndose de responsabilidad alguna, por el contrario, el 

código francés indica que la obligación está sujeta a la existencia del bien. 

En la casación 1862 - 2022 Lima, según el artículo 1354 del CC peruano, la libertad 

de poder finalizar el contenido del contrato siempre que no sea contrario a la 

normativa legal. En el contrato de compraventa celebrado, se establece la forma de 

pago total del inmueble, establecido en una inicial y el fraccionamiento del saldo en 

cuotas, que deben ser pagadas de forma efectiva según el cronograma, en caso de 

su incumplimiento, no se podrá modificar el contrato de compraventa para la entrega 

en propiedad del bien. Dado que el contrato de compraventa celebrado entre las 

partes establece la cláusula de fraccionamiento en el pago del saldo en cuotas del 

total del precio del terreno según el cronograma, lo cual garantiza la efectividad del 

contrato, de esta forma se obliga a las partes a cumplir con las obligaciones 

acordadas.  

Se considera importante señalar la libertad contractual como un sistema de poder 

establecer libremente las condiciones en las que se pagará el bien, asegurando el 

cumplimiento de la naturaleza de la compraventa. Como se indica en el 1529 del CC, 

en el contrato de compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad del bien 

al comprador a cambio de su precio en dinero, una obligación recíproca, el 1558 

establece la obligación del comprador; quien está obligado a pagar el precio en el 

momento, de la misma 

Asimismo, señalamos que para que exista la compraventa, se debe entregar en 

propiedad el bien en los términos acordados a cambio del vendedor recibirá su precio 
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en dinero, revelando la naturaleza conmutativa o sinalagmática de este tipo de 

contrato. 

Por otra parte, la casación 5943 – 2019 La Libertad indica que, si el comprador no 

ha cumplido con la prestación a su cargo antes de que el vendedor remita el contrato, 

no existe la obligación de suscribir la escritura pública por parte del vendedor. 

En los contratos de compraventa debido a su naturaleza se deben cumplir las 

obligaciones establecidas en el contrato, si una de las partes contratantes no cumple 

con su obligación, el contrato se resuelve o se modifica la obligación. Debido a la 

naturaleza del contrato, se requiere que se pague el total del precio en lugar de un 

bien específico, en cantidad y calidad. 

No se dispone de una cláusula especial que desnaturalice la venta, nos referimos a 

lo que regula el 1536 del CC peruano, en su segundo párrafo se establece una 

cláusula especial de asumir el riesgo de forma voluntaria desnaturalizando el contrato 

de compraventa. La cláusula que regula el 1536 de transferir el riesgo al comprador 

se aplica en bienes determinados, ya que se entrega el bien a disposición del 

comprador y este asume el riesgo de su pérdida o deterioro desde el Cómo se 

estableció en el 1583 del CC peruano. 

También la casación 3608-2018 Ica se trata de los contratos preparatorios que 

permiten la celebración de un contrato definitivo y en el cual las partes se obligan a 

llevar a cabo todo lo necesario para que se concrete la celebración. En aquel ámbito, 

el contrato preparatorio resulta ser distinto al contrato definitivo, ya que en el primer 

caso las partes solo se comprometen a celebrar un contrato bajo determinadas 

estipulaciones establecidas con toda claridad, mientras que el contrato definitivo es el 

lugar en el que se encuentran las estipulaciones del contrato que se deben cumplir 

con toda claridad, mientras que el contrato definitivo es el lugar en el que ya se 

encuentran las estipulaciones del contrato que se deben cumplir.  

Según el 1414 del CC peruano, el contrato preparatorio tiene como propósito crear 

una situación jurídica preliminar para la celebración de otros contratos posteriores.   

La regulación de los contratos previos, establecen la celebración de contratos de 
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compraventa futuros, que se ajustan a cláusulas que determinan la efectividad del 

contrato a la existencia de los bienes objeto del contrato, y en la compraventa se debe 

entregar el bien y obtener su precio en dinero. 
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II. MATERIALES Y MÉTODO 

El tipo y diseño de investigación estudia en el enfoque cualitativo, con el propósito de 

responder a la problemática en estudio, debido al descubrimiento de un nuevo 

conocimiento (Esteban, 2018). 

Lo cual otorga resultados esperados, brindando respuesta a la problemática general 

y a los específicos, contribuyendo con un gran impacto en la sociedad. El diseño no 

es experimental debido a que se pueden examinar la problemática y, con ello, 

elaborar conclusiones que serán derivadas de los instrumentos utilizados (Hernández 

et al., 2019). 

El escenario de estudio Según Miranda et al. (2018), es necesario establecer un 

contexto de investigación para obtener los resultados con los que se llevarán a cabo 

las investigaciones, teniendo en cuenta que se debería establecer de manera 

adecuada la caracterización de los individuos y el lugar en el que se aplicarán los 

instrumentos; en la actualidad se llevará a cabo en la Universidad Señor de Sipán 

S.A.C dirigidos a la comunidad jurídica. 

Para responder a las cuestiones problemáticas, es necesario enfocarse en las 

características de los individuos que colaborarán con la investigación, donde se 

recolectarán los datos precisos que posibilitarán llevar a cabo un análisis adecuado. 

Tabla 1 

Sujetos 

Categoría Cantidad 

Especialistas en Derecho civil y 

comercial 

15 

Total 15 

Nota. Como categorías para la recolección de la información se ha especificado las 

cantidades. Fuente: Elaboración propia. 
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Así las técnicas de recolección de datos empleadas para enriquecer y proporcionar 

una investigación adecuada que contribuirá a la sociedad, es necesario que se 

empleen y aplican técnicas e instrumentos que brindarán respuesta a los objetivos 

establecidos. Teniendo en cuenta un panorama exhaustivo de lo investigado y una 

discusión adecuada a lo esperado, respaldando de manera que el proyecto se 

despliegue de forma exitosa. 

Para Tamayo & Silva (2020) estas técnicas son fundamentales para sustentar y 

abordar la problemática de la investigación, lo cual requiere proporcionar soluciones 

o respuestas. 

La estrategia de entrevista nos brindará la oportunidad de acercarnos a los 

entrevistados acerca de quiénes aportarán y enriquecerán con sus respuestas a las 

cuestiones planteadas en este proyecto. 

Asimismo, el instrumento de recolección de datos se trata del instrumento 

fundamental de la investigación, ya que nos brindará la oportunidad de obtener la 

información necesaria para el avance de la investigación como tal. Para Tamayo & 

Silva, 2020). 

Se utilizará como técnica la guía de entrevista, que se aplicará a la población de la 

comunidad jurídica de la casa de estudios USS, siendo los expertos en derecho. 

Al respecto del procedimiento de recolección de datos, se trata de un enfoque 

sistemático en el que se reúne y se evalúa la información recopilada con el fin de 

comprender el panorama completo de la problemática y discutir los resultados. De 

esta manera, se puede evaluar la situación en el futuro, asegurando la integridad del 

estudio y que la información sea adecuada con garantiza y calidad. 

El procedimiento de análisis de datos según Plaza et al. (2018) señalan que el 

análisis de datos contribuye a abordar las conclusiones acerca de una investigación 

en particular, lo cual permite al investigador evaluar los efectos que tiene consigo su 

problemática inicial, que es la esencia del proyecto. 

Los criterios éticos para llevar a cabo la investigación con éxito, nos brindamos apoyo 

en los principios éticos siguientes: 
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- El valor social y científico 

- Consentimiento informado 

- Respeto 

Sin embargo, en cuanto el Código de ética en Investigación de la USS (2023) en sus 

mencionados puntos 5 y 6. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1 Resultados 

Este capítulo examinará e interpretará los hallazgos obtenidos a raíz de la aplicación 

del instrumento en el cual se encuentra el propósito general: Determinar qué 

consecuencias tiene la compraventa de esperanza incierta en los principios generales 

de la estructura jurídica de la compraventa. El origen de los objetivos específicos es 

el siguiente: Descubrir la legislación comparada con el fin de determinar si la figura se 

encuentra en otros ordenamientos jurídicos, examinar los tipos de compra venta 

regulados y establecer una lógica aplicada a la figura jurídica de la compra y venta, y, 

finalmente, elaborar estrategias para la compra y venta de esperanza incierta. 

El aporte de los especialistas entrevistados en el tema abordado, conduce a la 

interpretación del propósito de estudio.  Para una mayor interpretación y comprensión, 

se elaborará un tabulado y una gráfica de acuerdo con el criterio correspondiente: 

Tabla 2 

¿De qué manera afecta el contrato de compraventa de esperanza incierta a la 

seguridad jurídica? 

Afectación de la seguridad jurídica Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado Sí 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado Sí 

Quinto entrevistado No 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado Sí 

Octavo entrevistado Sí 

Noveno entrevistado Sí 
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Décimo entrevistado No 

Onceavo entrevistado Sí 

Doceavo entrevistado Sí 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado Sí 

Quinceavo entrevistado Sí 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 

Figura 2 

¿De qué manera afecta el contrato de compraventa de esperanza incierta a la 

seguridad jurídica? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

El 99% de los entrevistados coinciden en que el uso de este tipo de contrato de 

compraventa tiene un impacto en la seguridad jurídica debido a que tiene riesgos por 

ser un bien incierto, ya que no tiene existencia real, además de que afecta porque no 

tiene existencia real, positiva en el momento en el que se proporciona el 

consentimiento, a su vez tiene una consecuencia importante debido a que no existe 

la seguridad que establece el contrato de compraventa. El 1% de los entrevistados 
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coinciden en que el uso de este tipo de contrato de compraventa no afecta a la 

seguridad jurídica debido a que ambas partes ejercen la autonomía de la voluntad y 

porque es un contrato de bienestar futuro, además la seguridad jurídica será sujeta a 

los términos y condiciones establecidos en el contrato. 

Tabla 3 

¿Cómo se elimina la naturaleza del contrato de compraventa con el uso de la figura 

jurídica de esperanza incierta? 

Naturaleza del contrato de 

compraventa 

Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado Sí 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado Sí 

Quinto entrevistado Sí 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado Sí 

Octavo entrevistado Sí 

Noveno entrevistado Sí 

Décimo entrevistado Sí 

Onceavo entrevistado Sí 

Doceavo entrevistado Sí 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado No 

Quinceavo entrevistado Sí 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 
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Figura 3 

¿Cómo se elimina la naturaleza del contrato de compraventa con el uso de la figura 

jurídica de esperanza incierta? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

De todos los entrevistados, el 99% coinciden en que el uso del contrato de 

compraventa de esperanza incierta elimina la naturaleza del contrato de compraventa, 

ya que la naturaleza del contrato de compraventa es consensual debido a que solo 

se configurará con el consentimiento de las partes y, por consiguiente, se comprendió 

que se eliminaría en el caso de que se aplicara el contrato de compraventa de 

esperanza incierta, además de que son bienes inexistentes, debe existir incertidumbre 

y ser asumida por ambos, se debe realizar modificaciones al artículo 1410 y 1534 

para brindar seguridad jurídica. El 1% de los entrevistados no coincidieron en que el 

uso del contrato de compraventa de esperanza incierta elimina la naturaleza del 

contrato de compraventa, debido a que se realiza en regulación específica y 

adecuada a bienestar de ambas partes contractuales, debido a que el contrato de 

compraventa se realiza en bienes determinables, pero en el contrato de compra venta 

de esperanza incierta puede minimizar el bien. 
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Tabla 4 

¿Cuál es la característica que permite la celebración del contrato de compraventa de 

esperanza incierta? 

Celebración del contrato de 

compraventa 

Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado Sí 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado Sí 

Quinto entrevistado Sí 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado Sí 

Octavo entrevistado Sí 

Noveno entrevistado Sí 

Décimo entrevistado Sí 

Onceavo entrevistado Sí 

Doceavo entrevistado Sí 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado Sí 

Quinceavo entrevistado Sí 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 

Figura 4 

¿Cuál es la característica que permite la celebración del contrato de compraventa de 

esperanza incierta? 
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Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

Todos los entrevistados coincidieron en la característica principal del contrato de 

compraventa de esperanza incierta, ya que se trata de bienes futuros con un grado 

de incertidumbre, es subjetivo debido a que los contratantes prevén con cierto grado 

de incertidumbre incorporados al contrato, son los contratos de característica 

consensual, la posibilidad de que el objeto del contrato pueda o no ocurrir.  
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Tabla 5 

¿La compra venta de esperanza incierta brinda todos los mecanismos para proteger 

al vendedor y al comprador? 

Mecanismos para proteger al 

vendedor y comprador 

Respuestas 

Primer entrevistado No 

Segundo entrevistado No 

Tercer entrevistado No 

Cuarto entrevistado No 

Quinto entrevistado No 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado No 

Octavo entrevistado No 

Noveno entrevistado No 

Décimo entrevistado No 

Onceavo entrevistado No 

Doceavo entrevistado No 

Treceavo entrevistado No 

Catorceavo entrevistado No 

Quinceavo entrevistado Sí 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 
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Figura 5 

¿La compra venta de esperanza incierta brinda todos los mecanismos para proteger 

al vendedor y al comprador? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

De todos los entrevistados, el 7% coinciden en que la adopción del contrato de 

compraventa de esperanza incierta ofrece todos los medios para asegurar al 

vendedor y al comprador, debido a que es una reciprocidad en los beneficios y los 

perjuicios. Dentro de todos los entrevistados, el 93% coinciden en que el uso del 

contrato de compraventa de esperanza incierta no ofrece todos los medios para 

proteger al vendedor y al comprador, debido a que los términos contractuales deben 

ser establecidos por ambas partes en función de la libertad contractual, no, debido a 

que los términos contractuales deben ser establecidos por ambas partes en función 

de la libertad contractual. 
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Tabla 6 

¿De qué manera afecta el contrato de compra venta de esperanza incierta a las partes 

según la legislación peruana? 

Afectación a las partes Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado Sí 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado Sí 

Quinto entrevistado Sí 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado No 

Octavo entrevistado Sí 

Noveno entrevistado Sí 

Décimo entrevistado Sí 

Onceavo entrevistado Sí 

Doceavo entrevistado Sí 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado Sí 

Quinceavo entrevistado Sí 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 
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Figura 6 

¿De qué manera afecta el contrato de compra venta de esperanza incierta a las partes 

según la legislación peruana? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

Dentro de todos los entrevistados, el 99% coinciden en que el uso del contrato de 

compraventa de esperanza incierta afecta de alguna manera a las partes, debido a la 

inseguridad jurídica de poder materializar o perfeccionar la celebración del contrato, 

ya que el comprador no es titular del bien, sino que solo tiene una expectativa, si 

afecta por estar supeditada a la existencia del bien, afecta negativamente al 

comprador. El 1% no concordó en que el empleo del contrato de compraventa de 

esperanza incierta afecta de alguna manera a las partes, por qué; no afecta dado que 

es una característica propia de la figura regulada.  

 

 

 

 

 

 

No Sí

Total 1 14

1%

99%

0

2

4

6

8

10

12

14

16

Afectación a las partes 



51 

 

Tabla 7 

¿El contrato de compraventa de esperanza incierta es adecuado que se aplique con 

la libertad de formas? 

Se aplica con libertad de formas Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado Sí 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado No 

Quinto entrevistado Sí 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado Sí 

Octavo entrevistado Sí 

Noveno entrevistado Sí 

Décimo entrevistado Sí 

Onceavo entrevistado No 

Doceavo entrevistado Sí 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado Sí 

Quinceavo entrevistado Sí 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 

 

 

 

 



52 

 

Figura 7 

¿El contrato de compraventa de esperanza incierta es adecuado que se aplique con 

la libertad de formas? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

De todos los entrevistados, el 5% coinciden en que el contrato de compraventa de 

esperanza incierta es apropiado que se aplica con la libertad de formas, ya que se 

fundamenta en la libertad contractual. El 95% de los participantes no coincidieron en 

que el contrato de compraventa de esperanza incierta sería adecuado que se aplicara 

con la libertad de formas, ya que como está regulada, esta figura no protege al 

comprador, no porque este modelo de contrato de compraventa no es determinado ni 

específico, no porque requiere un perfeccionamiento. 
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Tabla 8 

¿El contrato de compraventa de esperanza incierta es un contrato típicamente 

aleatorio? 

Contrato aleatorio Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado No 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado No 

Quinto entrevistado No 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado Sí 

Octavo entrevistado No 

Noveno entrevistado Sí 

Décimo entrevistado Sí 

Onceavo entrevistado No 

Doceavo entrevistado No 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado No 

Quinceavo entrevistado Sí 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 
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Figura 8 

¿El contrato de compraventa de esperanza incierta es un contrato típicamente 

aleatorio? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

Dentro de todos los entrevistados, el 50% coinciden en que el contrato de 

compraventa de esperanza incierta es un contrato típicamente aleatorio debido a que 

las partes asumen la probabilidad de pérdida o ganancia, si porque las partes 

acuerdan a asumir el riesgo de pérdida o ganancia, si dado que las mismas están 

sujetas a un futuro incierto. Dentro de todos los entrevistados, el 50% no coincidieron 

en que el contrato de compraventa de esperanza incierta es un contrato típicamente 

aleatorio debido a que; aunque es un suceso incierto, las partes saben que el bien 

está sujeto a una condición, no es posible evaluar la ganancia o pérdida hasta que 

exista. 
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Tabla 9 

¿El contrato de compraventa de esperanza incierta al ser riesgoso afecta los 

principios generales de la compra – venta? 

Afectación a los principios generales 

de la compra - venta 

Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado SÍ 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado SÍ 

Quinto entrevistado SÍ 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado Sí 

Octavo entrevistado No 

Noveno entrevistado Sí 

Décimo entrevistado Sí 

Onceavo entrevistado No 

Doceavo entrevistado SÍ 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado SÍ 

Quinceavo entrevistado Sí 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 

 

 

 



56 

 

Figura 9 

¿El contrato de compraventa de esperanza incierta al ser riesgoso afecta los 

principios generales de la compra – venta? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

Dentro de todos los entrevistados, el 99% de los participantes coincidieron en que el 

contrato de compraventa de esperanza incierta afecta los principios generales de la 

compraventa debido al principio de conservación del contrato, al principio de buena 

fe, y al principio de la autonomía de la voluntad, si afecta, teniendo en cuenta que la 

compraventa se centra en bienes reales existentes y la de esperanza incierta no. El 

1% de los participantes coincidieron en que el contrato de compraventa de esperanza 

incierta al ser riesgoso afecta los principios generales de la compraventa debido a 

que ambas partes conocen los efectos del contrato y se ajustan a lo que establecen 

las normas del Código Civil. 
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Tabla 10 

¿En qué ámbito se utiliza este contrato aleatorio? 

Ámbito de uso de este contrato Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado Sí 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado Sí 

Quinto entrevistado No 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado Sí 

Octavo entrevistado Sí 

Noveno entrevistado Sí 

Décimo entrevistado Sí 

Onceavo entrevistado Sí 

Doceavo entrevistado Sí 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado Sí 

Quinceavo entrevistado No 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 
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Figura 10 

¿En qué ámbito se utiliza este contrato aleatorio? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

De todos los entrevistados, el 99% piensa que el contrato de aleatorio se utiliza en el 

ámbito comercial, civil, compra venta de bienes futuros. El 1% piensa que el contrato 

de aleatorio se emplea en el ámbito de la adquisición de bienes futuros y también en 

el caso de que las partes o alguna de ellas tengan en cuenta la posibilidad de una 

ganancia o una pérdida. 
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Tabla 11 

¿El contrato de compraventa de esperanza incierta puede ser utilizado para malas 

prácticas comerciales? 

Malas prácticas comerciales Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado Sí 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado Sí 

Quinto entrevistado Sí 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado Sí 

Octavo entrevistado Sí 

Noveno entrevistado Sí 

Décimo entrevistado Sí 

Onceavo entrevistado Sí 

Doceavo entrevistado No 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado Sí 

Quinceavo entrevistado Sí 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 
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Figura 11 

¿El contrato de compraventa de esperanza incierta puede ser utilizado para malas 

prácticas comerciales? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

De todos los entrevistados, el 99% coinciden en que el contrato de compraventa de 

esperanza incierta puede ser utilizado para actos comerciales con esperanza incierta 

debido a la inexistencia del bien contratado y la falta de seguridad jurídica que esto 

genera al comprador. el 1% de los participantes no coincidieron en que el contrato de 

compraventa de esperanza incierta puede ser utilizado para actividades comerciales 

debido a que está regulada en el Código Civil y además está fundamentada en el 

principio de buena fe. 
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Tabla 12 

¿Existe en el derecho comparado la figura del contrato de esperanza incierta? 

Derecho comparado Respuestas 

Primer entrevistado Sí 

Segundo entrevistado Sí 

Tercer entrevistado Sí 

Cuarto entrevistado Sí 

Quinto entrevistado Sí 

Sexto entrevistado Sí 

Séptimo entrevistado Sí 

Octavo entrevistado Sí 

Noveno entrevistado Sí 

Décimo entrevistado Sí 

Onceavo entrevistado Sí 

Doceavo entrevistado Sí 

Treceavo entrevistado Sí 

Catorceavo entrevistado Sí 

Quinceavo entrevistado No 

Nota. Datos obtenidos de entrevista realizada a especialistas en Civil (2023). 
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Figura 12 

¿Existe en el derecho comparado la figura del contrato de esperanza incierta? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las respuestas ante la entrevista realizada a especialistas en 

Civil (2023). 

El 99% de los entrevistados coinciden en que el contrato de compraventa de 

esperanza incierta se encuentra en otras legislaciones como Panamá, Hong Kong, 

Colombia, Brasil, Francia, España e Italia. El 1% no coincidieron en que el contrato 

de compraventa de esperanza incierta se encuentra en otras legislaciones; no poseen 

conocimiento. 
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3.2  Discusión 

De acuerdo a la interpretación de los resultados permite inferir que la compraventa de 

esperanza incierta si afecta a los principios generales de la compraventa, lo que 

permite señalar que la regulación actual de la figura está incidiendo para que esta 

figura transgrede los principios generales de la compraventa siendo esta una 

regulación incorrecta, dejando al comprador desprotegido frente a los efectos de la 

aplicación de esta figura, según el Código Civil que establece los principios de la 

compraventa vemos que como la obligatoriedad, y la reciprocidad se ven afectados 

con la aplicación de este contrato. Por lo que podemos apreciar que se transgrede la 

fuerza obligatoriedad, dado que con la compraventa de esperanza incierta el 

vendedor no está obligado a entregar el bien, de manera determinada, dado que no 

se determina el bien en cantidad y calidad, dejando desprotegido al comprador, la 

existencia del bien está sujeta a la probabilidad, la suerte o el azar; también podemos 

apreciar que se vulnera el principio de reciprocidad; por el vendedor tiene el derecho 

de exigir el pago de la totalidad del precio aunque este  no llegue a existir, convirtiendo 

la reciprocidad en una obligación unilateral donde el comprador está obligado a pagar 

el total del precio a cambio de algo o de nada. Este resultado contradice y 

desnaturaliza la compraventa, entendiendo que la compraventa es un contrato con 

bienes determinados determinables y el bien en la compraventa de esperanza incierta 

no es incierto.  

De acuerdo a la interpretación de los resultados podemos inferir que la figura jurídica 

de esperanza incierta si existe en la legislación comparada como en el derecho 

colombiano, que establece la venta de objetos inexistentes están sujetos a la 

condición suspensiva la cual obliga a entregar el bien en propiedad, según, la 

regulación de la figura mantiene la característica sinalagmática de los contratos 

conmutativos, en la cual la obligación es de entregar el bien en propiedad a cambio 

de recibir su precio en dinero. Mientras que en la legislación peruana art. 1536 del 

C.C. no está sujeta a la condición suspensiva de existencia del bien para la eficacia 

del contrato, sino que exime de la obligación al vendedor de entregar el bien porque 

la existencia del bien no es futuro sino incierto.  Este resultado se contradice con la 

regulación actual del 1536 del C.C. Dado que la obligación se otorga exclusivamente 

al comprador, quien la asume de forma voluntaria, obligándose a cancelar el íntegro 
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del precio acordado, aunque el bien no exista o exista de forma distinta en calidad y 

cantidad, se genera la posibilidad de obtener una ventaja o sufrir un perjuicio, donde 

resulta imposible que la esperanza sea materia de una compra. 

 De acuerdo a la interpretación de los resultados podemos inferir que los contratos de 

compraventa regulados en el C.C. peruano son 14, concluyendo que 13 si cumplen 

con la naturaleza de la compraventa y brindan seguridad jurídica. Por el contrario, la 

compraventa de esperanza incierta si afecta los principios generales de la 

compraventa. La naturaleza jurídica de la compraventa no puede ser afectada por la 

existencia de una cláusula especial convenida por las partes, en la que el comprador 

asume voluntariamente el riesgo de la existencia del bien y eliminando la obligación 

de entregar el bien. Este resultado se contradice con la naturaleza conmutativa de la 

compraventa de entregar el bien objeto del contrato a cambio de su precio en dinero.  

De acuerdo a la interpretación de los resultados podemos inferir que los juristas 

coinciden que se deben elaborar lineamientos jurídicos para uniformizar con la 

naturaleza de compraventa. Como se regula en el art. 1529 del C.C. de Perú, además 

coinciden con las legislaciones estudiadas de Panamá, España y Colombia, donde la 

eficacia del contrato de compraventa de esperanza incierta está sujeta a la existencia 

del bien.  

El aporte al derecho por parte de los autores de la presente investigación es que; 

dado que se considera la compraventa como un contrato obligacional de carácter 

conmutativo y por su estructura y sus consecuencias, la venta de esperanza incierta 

es un contrato que afecta los principios generales de la compraventa, siendo figuras 

totalmente contradictorias, existiendo una incompatibilidad entre las dos figuras por lo 

que se debe establecer lineamientos tomando en cuenta la legislación comparada, 

como la colombiana que hace depender la eficacia del contrata a la existencia del 

bien, y el 1536 CC peruano habla de la asunción del riesgo del comprador, donde el 

riesgo es la probabilidad de un perjuicio que es asumida por el comprador que a pesar 

de pagar el total del bien no sabe si obtendrá el bien o no, surgiendo a probabilidad 

de pagar por algo o nada.   

 

 



65 

 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 Conclusiones 

La compra-venta de esperanza incierta afecta a los principios generales de la 

compraventa de la siguiente manera: no se cumple la reciprocidad y la fuerza 

obligatoria; con respecto a la fuerza obligatoria debido a que el vendedor no está 

obligado a entregar el bien en la cantidad y calidad convenida; la reciprocidad cuando 

no se tiene la obligación de entregar el bien pero si el derecho a exigir el pago de la 

totalidad de bien convirtiendo en una obligación unilateral (la entrega de la propiedad 

de un bien a cambio de su precio en dinero) todo se genera por lo que regula el 1536 

del C.C. donde exime de responsabilidad al vendedor cuando “el comprador asume 

de manera voluntaria el riesgo de la existencia del bien”.  

Se ha concluido que en la legislación comparada; en Colombia la figura de 

compraventa de esperanza incierta si existe, y en esta legislación se hace depender 

la eficacia del contrato a la existencia del bien contratado por lo que no afecta a la 

compraventa, por lo tanto, debe ser aplicada en la legislación peruana referente al art. 

1536 del C.C. 

En España los acontecimientos futuros e inciertos, donde la obligación se genera si 

el bien llega a existir, la existencia del bien es la condición que hace depender la 

eficacia del contrato, de lo contrario se suspenderá hasta que exista el bien o se 

resolverá el contrato en función de conveniencia de las partes, quedando extinta la 

obligación pactada, de esta manera no se afecta a la compraventa, por lo que se 

concluye que debe ser aplicada a en la legislación nacional en relación al art. 1536 

del C.C.  

Los tipos de contrato de compraventa regulados en nuestra normativa son 14, por lo 

que se concluye que en 13 de ellos se definen correctamente los parámetros, 

lineamientos y los efectos jurídicos que producen, sin embargo, en el 1536 contrato 

de compraventa de esperanza incierta es contrario a lo que establece la naturaleza 

de compraventa, por lo que sí afecta a los principios generales de la compraventa.  

Se deben establecer lineamientos jurídicos que uniformice a la compraventa de 

esperanza incierta siguiendo la naturaleza, estructura y efectos de la compraventa 
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regulada en el artículo 1529 del C.C, para que no se trasgreda los principios generales 

de la compraventa siendo un contrato conmutativo.  

4.2 Recomendación  

Se recomienda definir los lineamientos jurídicos teniendo en cuenta la legislación 

comparada de Colombia dado que en este país la eficacia del contrato de venta de 

bien que no existe pero que esperan que exista, está sujeta a la existencia del bien y 

de esta manera no hay afectación a los principios generales de la compraventa, por 

lo que se recomienda que la figura jurídica del 1536 del C.C. compraventa de 

esperanza incierta debe ser reestructurado en su redacción primigenia de la siguiente 

manera; “En los casos de los artículos 1534 y 1535 el contrato está sujeto a la 

condición suspensiva, el vendedor tiene el derecho a la totalidad del precio si el bien 

llega a existir”, siendo esta la manera correcta de regular para que no se vulnera los 

principios generales de la compraventa.   
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Anexo 2: Acta de aprobación de asesor 
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Anexo 3: Acta de originalidad 
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Anexo 4: Instrumento 
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Anexo 5: Validación del instrumento 
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Anexo 6: Autorización para recojo de informació
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Anexo 8: Matriz de consistencia 

MATRÍZ DE CONSISTENCIA LÓGICA DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Enfoque metodológico 

Titulo “Compraventa de esperanza incierta y los principios generales de la figura jurídica, Perú 2023” 

Problema  
Problemas 
Específicos 

Objetivo General Objetivos Específicos 
Tipo de 

Investigación 
Diseño de 

Investigación 

¿De qué manera la 
compraventa de 

esperanza incierta afecta 
los principios generales 
de la figura jurídica de la 

compra - venta? 

P.E.1: ¿El estudio del 
derecho comparado 
determinará que la 

figura existe en otros 
ordenamientos 

jurídicos? 

Determinar de qué manera 
afecta la compraventa de 
esperanza incierta a los 

principios generales de la 
figura jurídica de la compra 

– venta.  

Estudiar la legislación 
comparada para determinar 
si la figura existe en otros 
ordenamientos jurídicos. 

Cualitativa 
Descriptiva / No 

experimental 
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P.E.2: ¿Cómo los 
tipos de compra venta 
regulados establecen 
una lógica aplicada a 
la figura jurídica de la 
compra – venta? 

Analizar los tipos de compra 
venta regulados y establecer 
una lógica aplicada a la figura 
jurídica de la compra – venta. 
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P.E.3: ¿Ante la 
elevación de los 
lineamientos de la 
norma se resuelve la 
afectación a los 
principios generales 
de la figura jurídica de 
la compra - venta? 

Elaborar lineamientos para la 
compra - venta de esperanza 
incierta. 

 

Nota. Matriz de consistencia. Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 8: Lineamientos 


